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ARTÍCULOS PUBLICADOS TAL COMO FUERON PRESENTADOS EN EL CONGRESO 

 

CARACTERIZACIÓN DE LA POBLACIÓN CON DISCAPACIDAD: UNA ACCIÓN CON SENTIDO 
 

Dra. Rocío Molina Bejar  
Universidad del Rosario, Colombia 

 
 

 La persona con discapacidad es sujeto de exclusión del capital humano de la sociedad al no 
poder acceder a la educación superior, por lo cual ve limitada su capacidad para aportar al desarrollo 
personal y social. Tan solo el 1% de la población con discapacidad logra niveles de formación 
universitaria. Aunque la política y la reglamentación educativas para las personas con discapacidad 
en Colombia, han sido objeto de interés de diferentes actores políticos y de la sociedad civil por más 
de una década al presente, éstas se han restringido a los lineamientos para la educación básica 
primaria y secundaria, y no se han hecho extensibles en el nivel superior.  Se ha olvidado que la 
esencia de acceder a un nivel superior de educación es tener la oportunidad de desarrollar 
habilidades sociales, aumentar los conocimientos y cualificarse para ingresar al mundo laboral, y así 
contribuir de una forma importante al desarrollo e inclusión en la sociedad.  
 
 Se asume la educación inclusiva según Booth y Ainscow (2000) como el derecho a acceder, 
con equidad y calidad, al espacio de las oportunidades que confiere un ambiente educativo 
determinado” y esta busca que todos los estudiantes sean valorados como seres humanos con 
diversidades y capacidades diferentes, donde se ofrecen espacios de participación dentro de la 
comunidad. Además, se brindan estrategias que garantizan la inclusión social y el pleno desarrollo 
de sus derechos que les permiten el ingreso, permanencia y egreso como profesionales. (Flórez, & 
Cols., 2009).           
 
 De allí que Aramayo en su libro “Universidad y diversidad” manifiesta que aceptar la 
diversidad es respetar la discapacidad, y unida a el Maingón, R de la Universidad Central de 
Venezuela enmarca la importancia de: Conocer personalmente a los estudiantes con discapacidad, 
evaluar, mantener contacto con ellos y orientarlo  en sus estudiaos”.  
 
 Es así que esta investigación, que lideró El programa de apoyo a estudiantes con 
discapacidad Incluser de la Universidad del Rosario tendrá un impacto en la comunidad académica 
y administrativa cuando se conocen las necesidades de los estudiantes, pero trasciende al propio 
estudiante y se interactúa directamente con la población obteniendo información veraz 
transmitiéndole seguridad y confianza en que la Universidad estará apoyando su permanencia y 
egreso del programa al que pertenece. 
 
 
Objetivo general: 
 
 Describir las características familiares, socioeconómicas y académicas de los estudiantes 
con discapacidad de la Universidad del Rosario, por medio del rediseño del formato de 
“Caracterización de población con discapacidad” utilizado en IncluSer  y así orientar  e implementar 
los apoyos necesarios y ajustes razonables para su permanencia con calidad en  la universidad. 
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Marco conceptual 
 

Este proyecto se centra en tres conceptos importantes: Discapacidad, Educación 
Inclusiva y Caracterización.  
 

La discapacidad se define según la Organización Mundial de la Salud como todos 
aquellos aspectos negativos de la interacción entre un individuo con una condición de salud 
dada y los factores contextuales.  
 

 La educación inclusiva según Falvey & Cols (1995) citados por Arnaiz es en primer 
lugar una cuestión de derechos humanos, ya que defiende que no se puede rechazar a 
ninguna persona como consecuencia de su discapacidad, dificultad de aprendizaje, género 
o pertenencia a una minoría étnica  
 
 La  caracterización es un tipo de descripción cualitativa que puede recurrir a datos 
o a lo cuantitativo con el fin de profundizar el conocimiento sobre algo. Para cualificar ese 
algo previamente se deben identificar y organizar los datos; y a partir de ellos, describir 
(caracterizar) de una forma estructurada; y posteriormente, establecer su significado 
(sistematizar de forma crítica) (Bonilla, Hurtado & Jaramillo, 2009).  
 
 Aramayo en su libro “Universidad y diversidad” manifiesta que aceptar la diversidad es 
respetar la discapacidad, y unida a el Maingón, R de la Universidad Central de Venezuela enmarca 
la importancia de: Conocer personalmente a los estudiantes con discapacidad, evaluar, mantener 
contacto con ellos y orientarlo en sus estudiaos”. Esto no sería posible sin realizar una 
caracterización de la ´población.  
 
 
Metodología 
 
Estudio exploratorio descriptivo. 
Instrumento: Encuesta 
Población: Secretarios Académicos / Estudiantes: 
 
 Se analizó el primer formato de caracterización de estudiantes con discapacidad con el que 
contaba el programa de IncluSer el cual constaba de cinco módulos:  
 
1.- Información académica, 
2.- tipo de limitación o restricción,  
3.- ayudas técnicas que le gustaría tener,  
4.- servicios y transporte y  
5.- diagnósticos adicionales.  
 
 Al terminar este proceso de análisis, se continuo con la revisión y lectura de apartados del 
libro “Universidad y diversidad” de Manuel Aramayo Zemora, en este resalta los resultados del 
estudio realizado por Rosalba Maingon en el año 2005, “Caracterización de los estudiantes con 
discapacidad, periodo 2004-2005”, de acuerdo a estos resultados, se tomaron algunos ítems de la 
investigación y se adecuaron a este primer formato. En este proceso de re diseño del formato se 
ampliaron los ítems y el número de preguntas, teniendo no cinco sino con seis módulos;  
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Por lo tanto la reformulación de este formato quedo de la siguiente manera: 
 

  
 
Conclusiones  
 

De las 10 encuestas enviadas a a 10 secretarios académicos de los diferentes 
programas y a 3 coordinadoras de estudios universitarios y fortalecimiento académico de 
las sedes Claustro y quinta de Mutis respondieron 11. 
 

En su gran mayoría no tienen conocimiento sobre cuantos estudiantes han cursado 
el programa) o han desertado de este Los secretarios académicos desconocen la evolución 
del concepto sobre discapacidad, inclusión y la presencia de los estudiantes en sus 
programas.  
 

Pero también refieren la falta de capacitaciones a los docentes y funcionarios de la 
universidad. 
 

El Programa de apoyo a estudiantes con discapacidad IncluSer necesita 
redimensionarse (otros profesionales, becarios, rubro presupuestal, oficina en las 3 sedes 
 

Frente a los resultados de la aplicación del nuevo formato se observó receptividad 
de los 8 estudiantes encuestados. Fueron abiertos y respondieron con tranquilidad las 
preguntas ya que esperaban según sus comentarios que este acercamiento a la población 
llevaran más y mejores ajustes razonables para ellos. Destacaron que la principal barrera 
es la actitudinal. 
 
 
Proyecciones 
 

Tener en cuenta que los proyectos no son estáticos y por lo tanto se debe evaluar 
críticamente los instrumentos utilizados y métodos para así realizar ajustes cada cierto 
tiempo. 
 

Incluir a los funcionarios, administrativos y docentes de la Universidad del Rosario 
en esta caracterización. 
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PRIMER FORMATO SEGUNDO FORMATO 

Información académica. 
Tipo de limitación o restricción. 
Ayudas técnicas que le gustaría tener. 
 Servicios y transporte.  
Diagnósticos adicionales. 

Información familiar. 
Información académica. 
Tipo de limitación. 
Contexto educativo. 
Contexto social económico. 
Otros (servicio de transporte y diagnósticos 
adicionales). 
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